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JUZGADO TRECE LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 
Medellín, siete (7) de julio del año dos mil veintidós (2022) 

Auto Sustanciación numero 758 
 2022-07 
 
En el proceso promovido por NELSON ARTURO ALVAREZ RUIZ   en contra de 
PROTECCION SA , siendo procedente la solicitud elevada por la parte actora, se solicita al 
CENTRO DE ESTUDIOS EN DERECHO Y SALUD DE LA UNIVERSIDAD CES, complementar el 
dictamen de la manera solicitada por la parte actora.  
 
Remítase con el oficio de solicitud de aclaración, la documental necesaria.  
 
La solicitud elevada por la parte demandante puede revisarse haciendo click AQUÍ.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 

LAURA FREIDEL BETANCOURT 
            JUEZ 
 

johncesarmoraleshernandez@gmail.com;  logistica@acevedogaleqoabogados.com;  
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

LA SUSCRITA SECRETARIA DEL JUZGADO 13 LABORAL DEL CIRCUITO HACE 
CONSTAR  

Que conforme a la Ley 2213 de 2022, el presente auto se notificó por estados 
el día 07/08/2022, consultable aquí:  

PUBLICACIÓN DE ESTADOS AÑO 2022 -JUZGADO 13 LABORAL CIRCUITO DE MEDELLÍN  

  
ÁNGELA MARÍA GALLO DUQUE 

Secretaria 
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Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 013

Medellin - Antioquia
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